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Centenario del natalicio del Maestro 
Dr. José Barba Rubio

Tarango Martínez V.M. (1),  Barba Gómez J.F. (2)

(1) Coordinador de Desarrollo Institucional del Instituto Dermatológico de Jalisco “Dr. José Barba Rubio” de la Secretaría de Salud 

Jalisco. (2) Director del  Instituto Dermatológico de Jalisco “Dr. José Barba Rubio” de la Secretaría de Salud Jalisco.

Don José, hijo de Don Modesto Barba Paredes y de Doña 

Teófi la G. Rubio Pérez, nació el 20 de enero de 1914 en 

Valle de Guadalupe, en el estado de Jalisco, un pueblo 

alteño fundado en 1895 por el Sr. Cura Don Lino C. 

Martínez. Inició su educación cursando los tres primeros 

años de la primaria, para posteriormente terminar la 

primaria en Guadalajara. En 1930 ingresa a la escuela 

preparatoria de Jalisco y en 1933 ingreso a la Facultad 

de Medicina de la Universidad de Guadalajara, solo los 

primeros tres años. Continua sus estudios y termina la 

carrera de médico cirujano y partero en la Universidad 

Nacional de México, hoy llamada Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM). El servicio social lo hizo 

en la población de Xico, Veracruz en 1938. Durante su 

servicio social Don José conquisto el cariño de todos los 

habitantes, pues siempre estaba presto para atender a 

los enfermos día y noche sin renumeración económica 

a su trabajo. Se titula el 26 de julio de 1939. Durante 

1942 permanece en la Ciudad de México haciendo 

la especialidad de Dermatología con los maestros 

Fernando Latapí Contreras y Salvador González Herrejón 

encargados del pabellón número 11 del Hospital General 

de México y del dispensario antileproso “Dr. Ladislao de 

la Pascua”. De ellos aprendió no sólo dermatología clínica 

sino también humanismo que siempre lo caracterizo. 

En Jalisco se establecieron tres dispensarios antileprosos 

ubicándose en Guadalajara el Dispensario antileproso 

“Dr. Salvador Garcíadiego” en la calle Independencia No 

66. En 1943 el maestro Barba Rubio entro como médico 

voluntario al antiguo dispensario antileproso de Salubridad 

y fue profesor honorario en el pabellón de Dermatología 

del Hospital Civil de Guadalajara. Fue hasta 1945 cuando 

recibe el nombramiento de Jefe del dispensario que luego 

cambiaría su nombre por el “Centro Dermatológico”. En ese 

mismo año, cambia de nombre e inicia la edifi cación del 

Instituto Dermatológico de Guadalajara y al fi nalizar la obra 

en 1948 se le nombra al Dr. José Barba Rubio como director 

del Instituto. Siempre pensando el maestro en la educación 

médica continua inicio con una sociedad académica en 

Dermatología en Jalisco. Se funda en 1959 la Sociedad de 

Dermatología de Guadalajara obteniéndose los primeros 

estatutos, adquiriendo así personalidad jurídica como 

Asociación Civil independiente hasta la fecha.

El Dr. Barba siendo Jefe de la sección de Dermatología y 

profesor de la clínica de Dermatología de la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Guadalajara desde 1943 

fomento en el Instituto la docencia; pero no fue hasta 1947 

cuando se inició la enseñanza y formación de especialistas 

en dermatología a médicos aspirantes nacionales e 

internacionales obteniéndose el aval universitario, siendo 

esta una de las tres primeras especialidades médicas 

reconocidas en Jalisco.
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El primero de abril de 1953 fue el trigésimo quinto rector 

de la Universidad de Guadalajara dejando el puesto el 

30 de marzo de 1954, tiempo sufi ciente para fundar el 

laboratorio de bioquímica de la Facultad de Medicina, 

actualizó los planes de estudio en la mayoría de las 

carreras, de los cuales databan de principios de siglo e 

implementó los exámenes de admisión para ingresar a 

las diferentes carreras. Ocupo la jefatura de los servicios 

coordinados de salud en el Estado (hoy Secretaria de 

Salud) del primero de mayo de 1956 al 30 de marzo de 

1972. De 1960 a 1962 estuvo al frente del programa para el 

Control de las Enfermedades Crónicas de la piel (Lepra) y 

dirigió junto con el que fuera su maestro, el Dr. Fernando 

Latapí. En esos tres años descubrieron, gracias al esfuerzo 

realizado, más casos de la enfermedad de Lepra que en los 

30 años anteriores. 

El municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, agradecido 

con su ilustre coterráneo lo nombro “Hijo Predilecto”, 

el 12 de enero de 1983. En Zapopan, Jalisco, bajo 

tenacidad, lucha, esfuerzo y terquedad logró que 

en 1985 se iniciará la construcción del reconocido 

Instituto Dermatológico de Jalisco,  mismo que fue 

diseñado por el arquitecto Andrés Paredes, bajo la 

asesoría médica del propio Dr. Barba Rubio. Se trata de 

un edificio en forma piramidal con catorce mil metros 

cuadrados construidos en cuatro niveles, equipado con 

material médico avanzado y que le permite atender en 

la actualidad un promedio de 500 pacientes diarios 

procedentes del norte y del occidente de México, 

catalogado por nacionales y extranjeros como uno de 

los Institutos Dermatológicos más grandes. El Instituto 

abre sus puertas el 28 de febrero de 1987 pero hasta el 

27 de abril de 1993 el gobernador interino de Jalisco, 

Carlos Rivera Aceves, decidió que en lo sucesivo por 

su esfuerzo y desvelo el Instituto Dermatológico de 

Jalisco llevara por nombre del Dr. José Barba Rubio. 

El reconocido maestro Barba Rubio permaneció 

desde el principio de la construcción del Instituto 

Dermatológico de Guadalajara y hasta el Instituto 

actual 51 años como un leal Director, dejando el puesto 

el día 4 de mayo del año 1999 con su fallecimiento.

Su incansable actividad y fructífera vida académica a 

través de más de cinco décadas llevaron al Maestro Barba 

Rubio a participar en numerosas conferencias nacionales 

e internacionales, fue autor y coautor en más de 50 

trabajos publicados en el país y el extranjero en libros y 

revistas médicas. 

Fue director del Instituto de Patología Infecciosa 

Experimental de la Universidad de Guadalajara. De 

1969 a 1995 fue miembro del Buró de expertos en Lepra, 

de la Organización Mundial de la Salud, con sede en 

Ginebra Suiza, miembro de la Academia Nacional de 

Medicina y de 54 sociedades dermatológicas de todo 

el mundo como miembro honorario, socio activo y/o 

fundador por contar algunas: Fundador de la Sociedad 

Médica de Guadalajara (1943), en su Nueva Epoca, 

Fundador de la Sociedad de Dermatología de Guadalajara 

(1945), Fundador del Colegio Iberolatinoamericano de 

Dermatología (1948), Miembro Fundador del Consejo 

Mexicano de Dermatología (1974), y del Colegio Médico 

de Dermatólogos de Jalisco (1995) entre otras.

De las distinciones otorgadas al ilustre Jalisciense 

destacan:

• Nombrado Decano mundial de los 

dermatólogos.

• La medalla Ritz de Estados Unidos. 

• Miembro de la Benemérita Sociedad de 

Geografía y Estadistica del Estado.

• Presidente Ad-Honorem e Hijo Predilecto de 

Xico, Veracruz, 1941-1942.

• Huésped de Honor, Consejo consultivo de la 

Ciudad de México, 1951.

• Doctorado Honoris causa en Ciencias 

Biológicas, Universidad de Morelos, 1953.

• Premio “Mariano Bárcenas” Gobierno del 

Estado de Jalisco, 1957.

• Diploma de Honra de la Orden Militar 

Hospitalaria de San Lázaro de Jerusalén y 

Nuestra Sra. de Monte Carmelo, Rio de Janeiro, 

Brasil, 1963.
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• Diploma “Comendador de la Orden de 

Damián” por los servicios prestados a la causa 

de recuperación social de los Hansenianos, Belo 

Horizonte, Brasil, 1963.

• Diploma de gratitud y reconocimiento, Instituto 

de Investigaciones Leprológicas, Rosario, 

Argentina, 1952-1977.

• Diploma y Medalla de Oro “Castellani-Reiss” 

por la divulgación de la lepra y la labor humana 

de emancipación de los enfermos, otorgada por 

la International Dermatology Tropical Society, 

New Orleans, Louisiana, U.S.A 1979.

• Medalla de Oro como Hombre del año 1987, 

otorgado por la Cámara Nacional de Comercio 

en Guadalajara.

• Hijo predilecto de Xico, Veracruz, y Valle de 

Guadalupe Jalisco.

• Premio Jalisco en Ciencias, Gobierno del Estado 

de Jalisco, 1991.

• Condecoración “Eduardo Liceaga” por impulsar 

el avance de las Ciencias Médicas y Salud 

Pública, otorgada por la Presidencia de la 

República, 1993.

• Premio “Albarrán” al Humanismo Médico. 

Fundación Mexicana para la Salud, A.C. 1994.

• Reconocimiento: Presidente honorario por 

la trayectoria científi ca y académica en la 

Dermatología de México y Centro América. 

Tropical Dermatology and Up-Date, 1998.

• Premio al mejor médico “Ocho Columnas” 

otorgado por el periódico Ocho Columnas, 1999.

Sin contar por otra parte de las organizaciones sociales 

de los gobiernos federal, estatal y municipales y los 

centros universitarios del país. Indudablemente el 

mayor de los premios es y será la gratitud de todos 

sus pacientes que han sido beneficiados por el médico 

cuya vida fue entregada por completo para aliviar a la 

“humanidad doliente”.

Este año 2014 cumple 100 años de su natalicio y el 4 

de mayo su XV aniversario luctuoso. Todos aquellos 

que con gusto compartimos momentos con el maestro 

Dr. José Barba Rubio estamos conscientes de que 

definitivamente está con nosotros y que a sus 15 años 

de ausencia, el maestro vive en su casa, en su obra: el 

Instituto Dermatológico; vive en nuestros pacientes 

por su forma de verlos con humildad; vive en nuestros 

maestros que fueron en su momento sus discípulos; 

vive en nuestros corazones por que nos extendió 

con lealtad y confianza su mano, personaje celebre 

y Benemérito Maestro de la Dermatología que no 

descansará mientras viva en nosotros y que trascenderá 

a través de los años.
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